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I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Dos.

II. La Identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de ios
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de
Puebla V ^

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base
en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
Nohepríi L«5nlslas
a. tjomisionada.

Magñoí^ femora Gómez,
b. Secretaría de Instrucción.

I VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta 03 de Comité de Transparencia de
fecha dieciséis de enero de dos mil

veintitrés.I !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
HarumI

Magallaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-
01/2022.

Fernanda CarranzaPonente;

Expediente:

INSTITUrO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚ6LICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSCmiES Da ESTADO DE f UEBLA

Sentido de la resolución; FUNDADA.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-302/AYTO JUAN C.

BONILLA-01/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo el denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JUAN C. BONILLA, PUEBLA, en

lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resoiución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día trece de marzo de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al .

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, la denuncia por incumplimiento a  las

obligaciones de transparencia.

II. Por auto de catorce de marzo de este año, el Comisionado presidente del
j

Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de méritof misma que fue

asignada con el número de expediente DOT-302/AYTO JUAN C. BONlíi^
01/2022, y turnada a la ponencia de la entonces Comisionada Claudette Harl^

Zehenny, para su trámite respectivo.

III. El día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se hizo constar que, en

cumplimiento al acuerdo de pleno de este Órgano Garante de quince de mai^^i^
este año, se retumd el presente asunto a la comisionada Harumi Fernanda

Carranza Magallanes, de conformidad con el orden de turno y con el fin de

continuar con el trámite del presente asunto. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
Harumi

Magaliaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPASEMOA.ACCESO A LA
informaqon publicat protección de
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

IV. Por proveído de veinticuatro de marzo del dos mil veintidós, se admitió a

trámite ia denuncia interpuesta; en consecuencia, se requirió a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y ai

sujeto obligado para el efecto de que rindiera su informe justificado referente a los

hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran

notificados: de igual forma, se hizo del conocimiento al denunciante el derecho

que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, así como que el

denunciante no anunció prueba dentro del presente asunto e indicó correo

electrónico para recibir sus notificaciones personales.

IV. Con fecha seis de mayo de este año, se acordó en el sentido que la

Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindiendo su dictamen

ordenado en autos en tiempo y forma legal.

V- El veintisiete de mayo de este año, se tuvo al sujeto obligado rindienolsQíJ'
informe justificado dentro de los expedientes que se actúa y ofreció pruebas; y en

razón de lo informado, se solicitó a la Dirección de Verificación de esteCÓrgano

Garante, un dictamen complementario, a fin de que se verificara si se encontr^^
publicada la obligación de transparencia denunciada. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.

Haruml

Magallaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

INSTITUTO DE TfiANSPASENOA,ACCESO A LA
INHDRMAaÓN PÚ8UCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

VI. Con fecha veintiuno de junio dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

dictamen complementario emitido por la Coordinadora General Ejecutiva de este

Órgano Garante y por lo manifestado por el área antes citada, se ordenó girar

oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para que dentro

del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado

rindiera un informe complementario, anexando las pruebas que considerada

pertinente, con el apercibimiento que de no hacerlo se impondría una medida de

apremio.

vil. El once de agosto del año que transcurre, se tuvo ai sujeto obligado

rindiendo su informe justificado complementario dentro de los expedientes que se

actúa y ofreció pruebas; y en razón de lo informado, se solicitó a la Dirección de

Verificación de este Órgano Garante, un segundo dictamen complementario, a fin

de que se verificara si se encontraba publicada la obligación de transparencia

denunciada.

VIII. Por auto de veintinueve de agosto de este año, se tuvo por recibido el

segundo dictamen complementario emitido por la Coordinadora General Ejecutiva

de este Órgano Garante; por lo que, se continuó con el trámite de la denuncia; en

consecuencia, se admitieron únicamente las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado, mismas que se desahogaron por su propia  y especial nat^aleza

tratarse de documentales, toda vez que el denunciante no ofreció

probatorio.

iterial

De igual forma, se puntualizó que los datos personales de la denunciante no

serían divulgados y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme

a lo dispuesto en la Ley de la materia.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
Harumi

Magallaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSIA RtNOA,ACCESO A LA
INfORMAOÓN PÚBLICA V PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

IX. El día cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6°, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones 1, II, IX, X y XV, 102,

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V y

Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley^^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así com^
el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recufe^e
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que la denunciante alegó el incumplimiento por parte del
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
Harumi

Magallaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente;

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALfS DEL ESTADO OE PUEBLA

sujeto obligado del artículo 77 fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre

de dos mil veintiuno.

T6rC6rO, La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a  las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 3»

Cuarto. La denuncia por el Incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales

que Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de

Transparencia: de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien y toda vez que las causales de sobreseimiento son de estudio oficiosa

lo hayan o no alegado las partes, por lo que, se analizará si en la presente^urí^
se actualiza el sobreseimiento establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto,

fracción III, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de

Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
Harumi

Magallaes.
DOT-302/AYrO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAV PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTAJX3 DE PUEBLA

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y dei Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.

Teniendo aplicación lo anterior, por analogía y de manera ilustrativa se Invoca la

Tesis Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos

noventa y ocho, página 414 con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.jf

Bajo este orden de ideas, el sujeto obligado en su informe justificado inicial y

complementario alegó que se encontraba publicada la obligación de transparencia

denunciada.

Por su parte el área de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante en su dictamen inicial con número DV/282/2022 de fecha veintiocho de

abril de dos mil veintidós, señaló que no se encontraba publicada el artículo 77

fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicajel

Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno, en virt

que existían celdas vacías que no estaban justificadas en la columna de “f

tal como lo indica los ordenamientos legales respectivos.

le

Por lo que hace al primer dictamen complementario asignado con ̂ i^l^úmero
DV/282-1/2022 de fecha siete de junio de dos mil veintidós, el área de verifica^n
de este Instituto, expresó que, si se encontraba publicada el artículo 77 fracción

XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Boniila, Puebia.
Harumi

Magaliaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

INSimjTO DE TWVNSPAffENOA, ACCESO A LA
IMFORMAOÓN f>ÚBUCAV Pf>ClTE03ÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno, sin embargo, existían

celdas sin información que no fueron justificadas en la columna de "Nota".

Y finalmente, el segundo dictamen complementario con número DV/284-2/2022

de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, el Coordinación General

Ejecutiva manifestó que el sujeto obligado no había publicado el artículo 77

fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno, de

conformidad con el ordenamiento legal antes citado y los Lineamientos Técnicos

Generales, ya que en diversos registros existen celdas sin información, lo cual no

es justificado en la columna de “Nota”, contraviniendo así lo establecido en el

punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos

Generales.

En consecuencia, no se actualiza ninguna causal de sobreseimiento señalada en

los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las

Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a  las

Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; poi^
que, el presente asunto se estudiaran de fondo.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema

es conveniente precisar los hechos acontecidos en el presente asunto.

estudio,

En primer lugar, el denunciante manifestó en su denuncia, io siguiente:

"Descripción de la denuncia:
No describe nada de información.
Título

77_XXXII_Padron de proveedores y
Contratistas.

Nombre corto de formato

A77XXXI1

Ejercicio
2021

Periodo.

4to trimestre.”
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.

Harumi

Magallaes.
DOT-302/ArrO JUAN C. BONILLA-
01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

INSTITUTO DE TDANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECOOn DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma

legal, expresó:

"...Lo antes señalado tiene sustento con el comprobante de procesamiento, de
fecha de emisión 17 de mayo de 2022, con folio 165281437482121, emitido por el
sistema de portaies de obligaciones de transparencia, ya que la Información
requerida fue subida mediante al archivo A77FXXXII.xls.sx, mediante la
operación tipo aita, la cual marca un estatus de terminado, con fecha de término
el mismo dia 17 de mayo de 2022 a las 14: 06:15 catorce horas con seis minutos
y quince segundos, del cual anexo copia certificada del mismo, por parte de la
C. Arely Chantes Guerra, secretaria del H. Ayuntamiento de Juan C. Boniila,
Puebia, del cual como se desprende de ia misma en la información a la letra
menciona lo siguiente:
“...Formato. A77FXXXII, Usuario:..
Padrón de proveedores y contratista.”
Con lo cual se demuestra que la información requerida ya fue subida en la fecha
señalada con io cual se subsana lo expuesto, ya al no ser un acto irreparable y
el cual se pudo corregir no es violatorio de derechos...".

En el dictamen número DV/282/2022, de fecha veintiocho de abril de dos mil

veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

concluyó lo siguiente:

“Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obliga H. Ayuntamiento de Juan C. Bonilla, NO publicó la información
correspondiente a la fracción XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto
trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley de TranspareaCta
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los LineanrienA
Técnicos Generales, toda vez que el registro cargado, tiene ce/das^
información, lo cual no es Justificado en la columna “nota” contraviniendo a^
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales, así como la característica de i^^gfalidad
prevista en la fracción V del numeral sexto de los mencionados lineamieh^.”

LS

Respecto al primer dictamen complementario con número DV/282-1/2022, de

fecha siete de junio de dos mil veintidós, emitido por la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, concluyó lo siguiente:

'Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
Harumí

Magallaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente;

INSTITUTO DE TRANSPAREnOA, ACCESO A LA
ItJEORMACIÓN PÚBLICA T PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Juan C. Bonilla, sí publicó la información
correspondiente a ia fracción XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a ia información Púbiica del Estado de Puebla, en relación al cuarto
trimestre del ejercicio 2021.

No obstante, a lo anterior se advierte que en diversos registros existen celdas
sin información, lo cual no es Justificado en ia columna ‘‘nota", contraviniendo
asi lo establecido en ei punto 1 de ia fracción V dei numeral octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

A !o que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe complementario señaló:

...Me permito hacer mención que tal u como señala en el punto Cuarto de las
conclusiones del referido dictamen, ei sujeto obligado en este caso el H.
Ayuntamiento del Municipio de Juan C. Bonilla, si publico la información
correspondiente a ia fracción XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en relación con el cuarto
trimestre del ejercicio 2021.
Así mismo tal y como se señala en el referido dictamen es cierto que en
diversos registros existen celdas sin información, io cual no se Justifica en la
columna nota, por lo cual los hechos reclamados en la misma son ciertos, pero
los mismos son subsanabies.

Lo antes referido tiene sustento con el acuse con número de folio
165784005663921, de fecha 14 de Julio de 2022 18:07:36 dieciocho horas con
siete minutos y treinta y seis segundos, vía formulario web, mediante la
operación tipo cambio; normatividad: Articulo: ARTÍCULO 77-FRACCIÓN XXXII,
operación realizada mediante el formato A77FXXXII por el usuario..., del cual
anexo copia certificada del mismo, por parte de la C. Arely Chantes Guerra,
secretaria del H. Ayuntamiento de Juan C. Bonilla, Puebla.
Con lo cual se demuestra que la información requerida ya fue subida en ia fecha
señalada con lo cual se subsana lo expuesto, ya al no ser un acto irreparable y
el cual se pudo corregir no es violatorio de derechos...".

' ií

En el dictamen con número DV/282-2/2022, de fecha veintitrés de agosto de^^
mil veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, concluyó lo siguiente:

‘‘...Cuarto: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Juan C. Bonilla, no publicó la información
correspondiente a la fracción XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto
trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales, ya que en diversos registros existen celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna ‘‘nota", contraviniendo así lo
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establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales."

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaiadas en el capítulo II y

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

el presente asunto.

El denunciante no anuncio material probatorio, por lo que, de su parte no se

admitió ninguna prueba.

Por su parte ei sujeto obiigado ofreció como probanza y se admitió la que a

continuación se señalan:

• LA DOCUn/IENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

comprobante de procesamiento del sistema de portales de obligaciones

de transparencia de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, a las

catorce horas con seis minutos, respecto al artículo 77 fracción XXXII,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el oficio nú

ITAlPUE-DJC/999/2022, de fecha veinticinco de marzo da^os mii
veintidós, firmado por. ei Jefe de Departamento de Ar^
Notificador de este Órgano Garante dirigido al Titular de la Unida

Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal de Juan C.

Bonilla, Puebla.

,s y
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse en las cargas de sipot en la plataforma nacional de transparencia

de catorce de julio de dos mil veintidós, de la obligación de

transparencia establecida en el numeral 77 fracción XXXII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias

certificadas de dos capturas de pantallas de la obligación de

transparencia establecida en el numeral 77 fracción XXXII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno.

Las documentales públicas antes citadas, se les conceden valor probatorio pleno,

en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día trece de marzo de dos

mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una

denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contráT^

Honorable Ayuntamiento Juan C. Bonilla, Puebla, en el cual alegaba que

ayuntamiento no había publicado el artículo 77 fracción XXXII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Ses^^to
al cuarto trimestre de dos mil veintiuno.

A lo que, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados manifestó que se

encontraba debidamente publicado el artículo, fracción y periodo denunciado. _
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Bajo este orden de ¡deas y previo a la continuación de análisis que nos ocupa,

resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legaies, que guardan

relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo

siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para e/ ejercicio dei derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por ios siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

en archivos

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece: (

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la ma^
El ejercicio dei derecho de acceso a la información se regirá por los siguil
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos^^
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir a
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

'!eria>

e el

ia

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos, sn Á
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La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.’*

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar ei plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.”

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo'

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia”, las obligaciones comunes, son aquellas

que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a teraa^

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facuiraqlS^

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización intern^^
funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y doDag|ones

realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obliglcion^
específicas, constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen,

las disposiciones que se invocan:
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1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet.

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

‘Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de

sus obligaciones de transparencia.

4. Todos ios sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de Transparencia”, con el objetivo de facil¡tar(a^^
y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clavi^

temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la deqwK^

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versan sol

artículo 77 fracción XXXll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciói

Pública de! Estado de Puebla, la cual señala lo siguiente:

\a po

e

r

l
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‘‘ARTÍCULO 77
Los sujetos obligados deberán publicar, difundir  y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el
último párrafo d3el artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,
funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente información:
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas."

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Reguian el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Apremio,^

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen inicial requerido emitido

bajo el número DV/282/2022, a través del cual, entre otras cosas, estableció que

la fecha de verificación se realizó el día de veintiocho de abril de dos mil veintidós,

en la cual se estableció que se ingresó a la liga de internet:

htíps://www.DÍataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio. se ob^er^N
que no se encontraba publicada la información del artículo 77 fracción XXXII

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla,

respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno, de conformidad con los

ordenamientos legales, eh virtud de que existían celdas vacías que no estab^n\^
justificadas en la columna de “nota”.

Posteriormente, con lo alegado por la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, se solicitaron dictámenes complementarios, los cuales fueron

asignados con los números DV/282-1/2022 y DV/282-2/2022, con fechas dej
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verificación ios días siete de junio y veintitrés de agosto ambos de dos mil

veintidós, en el cual en el primer dictamen citado el área de Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto, indicó que se encontraba publicada la obligación de

transparencia denunciada, sin embargo, se observaba que existían celdas vacías,

las cuales no fueron debidamente justificadas en la columna de “nota”.

Y en el segundo dictamen citado en el párrafo anterior, se estableció que el sujeto '

obligado no había publicado el artículo 77 fracción XXXII Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto

trimestre de dos mil veintiuno, de conformidad con los ordenamientos legales, en

virtud de que existían celdas vacías que no estaban justificadas en la columna de

"nota”, contraviniendo así con lo establecido en el punto 1 de la fracción V del

numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 0^

Dictámenes que cumplieron con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, asi como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable^

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que susfóqOT

éstos.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal de los dictámenes

de verificación ya citados, queda acreditado que el sujeto obligado incumplí&'ooíi^

su obligación general señalada el artículo 77 fracción XXXll Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto

trimestre de dos mil veintiuno.
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla la denuncia presentada es FUNDADA, al acreditarse la falta de

publicación de la obligación general, establecida en el artículo 77 fracción XXXII

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno; por lo que el sujeto obligado

deberá ilevar a cabo la publicación de la misma en términos del ordenamiento

legal antes citado y los Lineamientos Técnicos Generales.

En ese sentido se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

de las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior,

con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se declara FUNDADA la presente denuncia; por lo que, el sujeto

obligado deberá llevar a cabo la publicación de la obligación de transpaíS^
establecida en el numeral 77 fracción XXXII Ley de Transparencia y Accesowg

Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil

veintiuno; en términos del ordenamiento legal antes citado y los Lin^mieiitos

Técnicos Generales; tal como quedó establecido en el considerando SÉPTIIÍ¡IÍ)>N

Segundo. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.
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Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y los Lincamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello

y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Juan C. Bonilla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persónafes

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANK,

siendo la ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de^

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Generé'

Jurídico. ^

re
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Juan C.
Bonilla, Puebla.
Harumi

Magallaes.
DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-

01/2022.

Fernanda CarranzaPonente:

Expediente:

IMSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCtSO A LA
INfORMAOÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLIEBLA

JAVIER GARCIA BtANCO

MISIONADQPRESJDENTE.

RITA ELI i^BALDEBAS HUESCA.
COMISIONADA.

y

HARUMI FERNAND; RRA'NZA MAGALLANES.
COli^lSIONADA.

z'í

HÉCTÓRBI
COORDINADOR^NERAL JURÍDICO.

PILONI.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-302/AYTO JUAN C.
por unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Proteccí&FKÓS Datos
Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de
octubre de dos mil veintidós

LLA-01/2022.

PD3/HFCM/ DOT-302/AYTO JUAN C. BONILLA-01/2022/MAG/sentencia definitiva.
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